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Los tiempos modernos han puesto en un verdadero dilema 

a la Legislación contenida en nuestro vigente Código Civil . 

No cabe duda , más importante que las victorias milita 

res obtenidas por Napoleón , lo fue sin duda la exped~ción -

de su Código Civil en 18 04 . Sin embargo , de aquella época 

a nuestros días , la realidad ha presentado fenómenos econó 

micos imposibles de haber sido contemplados en el siglo pa

sado y que han convertido en muchas ocasiones a la antes -

se gu~a y moderna codificación, en un freno para el desarro 

llo de la economía actual . 

El problema conocido como "la caída de la Bolsa " su

cedido en el mes de Octubre de 1987 , levantó la polémica -

respecto a la seguridad de los métodos de concertación del 

consentimiento en las operaciones bursátiles . Igualmente 

puso en el tapete de las discusiones el problema de la trans 

misión real de la propiedad . 

Por mi parte, he querido abordar el estudio de la 

" transmisión de las obligaciones" o más propiamente dicho -
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"la transmisión de la relación crediticia" pues también han 

reclamado recientemente atención . 

Se ha hablado de la cesión de deudas o asunción o expr~ 

misión . Igualmente se han dictado leyes sobre la cesión de 

créditos o de derechos . 

-

Se ha traído de un lado para otro en nuestras codifica-

cienes mexicanas a la institución de la subrogación unas ve -

ces entendidas como forma de tr'ansmitir la relación crediti -

cia y ahora como forma de extinción de dicha relación . 

Dentro de la subrogación se ha distinguido por la legis-

lación mexicana y extranjera entre la subrogación real y la -

subrogación personal . 

Igualmente se ha regulado legislativamente la institu--

ción de la novación y no es escaso el estudio de la doctrina 

respecto a éste importante tema . También dentro de ella se 

ha distinguido entre la novación objetiva y la novación sub-

jetiva . 

He considerado que tales instituciones fueron original -

mente bien concebidas , sin embargo siento que tal concepción 
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debe ser modificada para dar paso a una nueva instrumentación 

de las obligaciones que d~be caracterizarse por su simplici--

dad en su forma y elementos . 

El presente opúsculo tiene por objeto demostrar que tal 

forma no solamente puede , sino debe, pues se justifica , lle-

varse adela nte . 

Para tal efecto he dividido mi trabajo eh dos importan-

tes capítulos . El primero , en el que se verán las defini--

ciones , características , semejanzas y diferencias de cada --

una 9e las instit~ciones que serán objeto de estudio , tales-

' 
como la subrogación , la novación, la cesión de derecho y la -

asunción de deudas . 

El segundo capítulo se hará un análisis crítico de la -

función de cada una de dichas in stituciones estableciendo Sl 

existe o no invasión de funcionabilidad . Tal estudio no so 

lo ha de refer irse a la doctrina , sino que deberá encontrar -

eco aún en l as disposiciones legales v i gentes . 

Esto y consciente de las limitaciones propias que me re -

sultan de falta de experiencia , pero igualmente estoy segu-

ro que he de encontrar en el amable jurado calificador la --
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comprensión y la paciencia para el esfuerzo contenido en las 

siguientes _lineas . 



CAPITULO PRIMERO 

LA TRANSMISION DE LA 

RELACION CREDITICIA . 

En los tiempos del Derecho romano, la obl i gación -

era concebida como un vínculo jurídico entre acreedor y --

deudor , donde éste adquiría el deber intransmisible de pa--

gar lo adeudado . 

"Según la Inst i tuta de Just in iano (libro 
III , Tit , XIII) : Obligatorio est iuris 
vinculum , quo necessitate adstringimur
alicuius solvendae rei secundum nostrae 
civitatis iura . " La obligación es un
v ínculo de derecho , por el que somos -
constreñidos con l a nece sidad de pagar
alguna cosa según las leyes de nuestra
ciudad " (García del Cor ral) . Para -
Paulo (Dig . Lib . 44, tít . VII , ley 3) : 
Obligationus ... , in eo conssistit ... , -
vel praestandum . " La sustancia de las 
obligaciones consiste ~ .. en que constri 
ña a otro a darnos , a hacernos o a pres 
tarnos alguna cosa (Garc í a del Corral ) 
( l) 

Es el principio de personalidad en la obligac ión y 

se sabe de brutales castigos que el acreedor infería al suj~ 

( l) BORJA , Soriano M. Teoría General ... T . I. Págs . 79 - 80 . 



to pas1vo de la obligación cuando dej~a de cumplirlo . Se 

respondía con el patrimonio , la libertad o la vida. 

la: 

Refiriéndose a este tema Juan Iglesias nos seña-

"Dentro de la obligación antigua , el -
punto de vista de la responsabilidad 
se coloca en primer plano . La obli
gatio es una atadura de la prop ia per 
sona , un sometimiento personal al po : 
der manus - del acreedor propio o aje
no. La sujeción de la persona , en 
su mismo corpus , deriva de un deber -
del deber , nacido con libertad, de -
observar una determinada conducta res 
pecto de otro individuo - , pero es lo : 
primero, y no lo segundo, lo que la -
conciencia social trae a relieve. 
El significado de los términos refe-
rentes a la responsabilidad o suje - -
ción obligari, de ob-ligar i, adstrin 
gi, necti y a la liberación del víncu 
lo - liberare , sol vere , y en general : 
l a forma de realizarse el nexo perso
nal en que se sustancia la obligatio , 
nos prueban una cosa : que el obliga
tus no es un deudor en el sentido que 
hoy damos a la palabra, sino una per 
sona sometida al acreedor, y sobre la 
cua l le es dable satisfacerse en el -
caso de que no observe el comporta~ -
miento debido . Poco importa, por lo 
demás, que quien deja de satisfacer -
la prestación sea el propio deudor o 
un tercero que se ofreció a mediar 
por él , como obligatus . " ( 2) 

En algunas ocasiones el r1gor era extremo y llegaba 

a límites inimaginables , tales como no permitir el acceso al 

( 2 ) IGLE S IAS, 
Privado . 
1972 . p . 

Juan . Derecho romano, Institución del Derecho 
Editorial Ariel . Sexta Edición . Barcelona , --

370 
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exter ior del domicilio del obligado, si éste no pagaba su deu 

da . A veces , el deudor perecía por inanición . 

Los romanos no creyeron que la obligación pudiera --

despersonalizarse como es la actual tendencia en el Derecho -

moderno; la transmisión de las obligaciones chocaba con el -

sentimiento del jurista romano , que siempre se mostró reacio -

a aceptar esa transferencia; no obstante que en los últimos -

días comen zó a idear algunas figuras que permitieron de hecho 

la substitución en los contratantes , sobre todo en el acree--

dor, sin que la obligación fuera alterada . 

Se hace necesario en este punto, hacer el análisis y 

relación detallados de las concepciones que interesan a la -

presente investigación y que serán el sustento a la misma . 

I. - NOVACION 

A .- Concepto . El gran jurista ro--

mano Ulpiano la define así : 

"transfusio ataque translatio prioris 
debiti in obligationem , añadiendo -
que la creación de la nova obligatio 
extingue la antigua - ita nova consi 
tuater ut prior perematur ." 

- 3 -



El artículo 2107 del Código Civil del Estado de Nue -

vo León , establece : 

"Art . 2107 .- Hay novación de contrato 
cuando las partes en él interesadas -
lo alteran sustancialmente sustituyen 
do una obligación nueva a la antigua-:" 

Gutiérrez y González , en su obra Obligaciones defi 

ne la novación En los siguientes términos : 

"Ella es el convenio lato sensu solem
ne, celebrado entre dos o más perso-
nas q ue tienen entre sí el carácter -
previo de acreedor y deudo r, y por el 
cual extinguen la obligación que los 
une, y la substituyen - co n ánimo de
novar por o t ra nueva que difiere de -
la extinguida en uno de sus elementos 
de existencia ." ( 3) 

Entre los elementos de la novación se localizan --

los siguientes : 

a) Que una obligación nueva sustituya a una antigua . 

b) Que haya una modificación sustancial entre ambas obliga -

ciones . 

e) Que exista la intención de novar ; y : 

d) Que haya capacidad de las partes pára efectuar la obliga-

( 3) 

ción . 

GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto . 
e iones . p . 8 21 

- 4 -
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El primer elemento no necesita de mayores explica -

ciones : Si la obligación se declara nula, inexistente o 

se resuelve , la novación no se produce , porque siempre es 

necesaria la plena existencia de una obligación anterior, 

que se sustituya por una nueva . 

Así lo disponen los artículos 2111 y 2112 del --

Código Civil invocado , los cuales confirman el concepto que -

de novación contiene el ya mencionado artículo 2107 . 

Por lo que se refiere al segundo elemento de la no 

vación , es un poco más complejo porque la mo dificación puede 

efectuarse de diversas formas . Abundando un poco en el - -

tema, y sin perjuicio de volver los paso s hacia el mismo, -

cabe decir que la modificación en la relación obligatoria - -

p uede suceder : 

1° por variación de los sujetos; 

2° por cambio en el objeto; 

.3° porque las modalidades de la ob ligación se al -

teren . 

Al primer tipo , se le llama· subjetiva , pudiendo -

efectuarse tanto en el acreedor como en el deudor . En es--

tos casos se considera que l a obligación ha sufrido un cam--

bio sustancial . 

- 5 -
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La novación objetiva ocurre en el segundo caso , p~ 

diéndose sustituir la obligación de dar , por una de hacer y 

viceversa o bien , una obligación de no hacer, por una de dar 

o de hacer . En este supuesto , l o s contratantes son los mis 

mos . 

En cuanto a las modalidades , la doctrina entiende -

que sólo el cambio en la condición se considera una verdade -

ra novación . 

Rojina Villegas así lo entiende cuando enseña : 

" Por lo que to ca a las modalidades , 
uniformemente la doctrina ccepta -
que sólo la condición es una mo da 
lidad susceptible de cambiar la -
obligación primitiva para dar naci 
miento a una nueva; en cuanto al : 
término , como sólo afecta la exigi 
bilidad de la propia obligación , = 
no es de tal naturaleza esencia~ -
que altere l a existencia misma de
la relación jur í dica .'' (4) 

En el a nterior sentido , se ha pronunciado la ju--

risprudencia que textualmente indica : 

( 4) 

" 189 . NOVACION : La prórroga o la
abreviación del término , no co nsti 
tuye novación porque no t ocan de : 
ningún modo a l os elementos consti 
tutivos de la obligación sino que: 
la dejan subsistente en todas sus 
partes . 

ROJINA VILLEGAS , Rafael . Derecho Civil Mex icano . 
Quinto . Obliga ciones . Volumen II . Cuarta Edición . 
1981 . Editorial Porrúa . pág . 609 

e: 

Tomo -
México , 

.• 



La novación suponen de parte del acree 
dor que la consiente , una renuncia que 
es indispensable que conste expresame~ 
te . " 
Visible en : página 571 del Ap~ndice 
al Semanario Judicial de la Federación . 
Cuarta Parte Tercera Sala , de la Juris 
prudencia dictada por el Poder Judicial 
de la Federación 1917 - 1985 . 

No obstante lo anterior , la premisa es correcta en 

tanto que sólo se trate de una disminución o un au~ento al -

tiempo contenido en el plazo o término . Habría que exami--

nar la validez del postulado que asienta Rojina Villegas, --

cuando el cambio se refiere a un plazo extintivo por uno sus 

pensivo o a la inversa . 

El tercer elemento , la intención de novar o animus 

novandi , es de sustancial importancia, porque el artículo --

2109 confirmando el concepto vertido en el anterior precepto, 

2107 , amoos del Código Civil de Nuevo León , expresa : 

" La novación nunca se presume , debe cons 
tar expresamente ". 

Mandato legal que elimina la posibilidad de novar -

con s e n sualmente . 

En el anterior sentido la jurisprudencia ha consi -

derado : 

- 7 -



"190 . - Novación : Nunca se presume; -
está sujeta a las condiciones de to - 
dos los contratos y a las disposicio 
nes expresas de la ley . La novación 
del contrato sólo existe, cuando de -
manera clara aparece la intención de 
cambiar por otra, la obligación prlm~ 
tiva ." 

Visible en la página 572 del Tomo de 
la Obra de Jurisprudencia que se aca 
ba de citar . 

- El Último elemento se refiere a la capacidad de los 

contratantes, los cuales necesita tener s u capacidad de ejer 

cicio a fin de celebrar la novación . 

Explicado a grandes ras gos , éstos son los elementos 

que constituyen la novación~ Por consiguiente y examinados 

brevemente es necesario conocer la historia de esta figura -

extintiva . 

II .- NOVACION . 

A. Su origen: Nac ió como una ne -

cesidad entre los romanos . · Dado el rigorismo con que sost~ 

nía el principio que la obligación era personal , por lo tan 

to intransferible , para ellos no existió la posibilidad de -

efectuar una transmisión, ya fuera del crédito o de la deuda . 

- 8 -



No se concebía el cambio de acreedor , sino median 

te una sofisticada figura denominada : Mandato en propia 

causa . 

La sustitución de deudor , sin alterar la obliga - -

ción , era sencillamente impensable . 

Pero el r1go r de las formas no p~do sustraerse a -

la realidad . En-tendieron los romanos q ue había situac iones 

en que era necesario hacer cambios importa~t es a la obliga -

ción, pero como para ellos ésta de berí2 pe~~anecer inmutable 

o extinguirse , antes que modificarse , oDtcron por crear l a -

novación . 

De esa forma , las alteraciones tra scendentales que 

sucedían en la obligación , eran captadas 2 través del contra 

to novatorio y así, sin poner en entredichJ su construcción 

jurídica y su muy peculiar concepto que el sent ido de la obl-ª"_ 

gación era intransferible , los romanos encontraron la fórmu 

la que permitió cambios sustanciales e~ el negoc i o jurídico 

inicialmente concertado, aunque formal~ente apareciera como 

un nuevo contrato . 

Explicando de otra manera , a veces el negocio se-

guía siendo más o menos el mismo , pero con un nuevo ropaje . 

- 9 -



Enneccerus comenta la concepción romanista a tra-

vés de las siguientes líneas : 

"El derecho romano consideraba incom
patible con la e3encia de la obliga-- . 
ción, lo mismo la transmisión de los 
créditos que ~a asunción de las deu
das . Por tanto , no podía darse in 
greso a un nuevo deudor sino renovan 
do a la vez la deuda misma, o sea me 
diante novación , que podía hacerse : 
por delegaqión del antiguo deudor -
(Delegatio) o sin delegación (Ex-
promi ssio) . ~ . En €1 derecho común
y en el Código Civil han desaparecido 
las razones que forzaron a los roma 
nos a practicar en la forma de nova 
ción toda alteración de importancia . 
Podemos , pues sin duda alguna, modi 
ficar un crédito existente sin des -
truir su identidad y por regla gene
ral, o sea siempre por razone s espe
ciales que no justifiquen la hipóte
sis del efecto más fuerte, la inten
ción de las partes no irá dirigida -
sino a que el crédito se modifique -
sin perjuicio de su identidad ... " 
( 5 ) 

Sin necesidad de aclarar que el tema de la renova -

e ión .será retomado a propósito de la delegación y la expromi 

sión , el estudio del cambio subjetivo contemplado en la ce --

sión , es el siguiente tema a tratar . 

III .- CESION DE DERECHOS . 

(5) Citado por Rojina Vill~gas, Ob . tit . págs . 569 y 612 . 

- 10 - . 



A. Su concepto: A diferencia de 

la novación, que el Código Civil considera una forma de ex-

tinguir las oblig~ciones , ese mismo sistema legislativo es -

tima , a partir de su artículo 1923 la cesión de derechos , -

de deudas, y subrogac ión, supuestos que tienen por objeto -

transmitir las obligaciones . 

En este apartado el estudio recaerá sobre la ce --

sión de derechos . 

ind·ica : 

El artículo 1923 del Código Civil de Nuevo León -

"Habrá cesión de derechos cuando el -
acreedor transfiera a otro los que -
tenga contra su deudor . 11 

A diferencia de otros sistemas positivos , como el 

italiano, el derecho mexicano no llama expresamente a la ce -

sión , con el concepto de 11 contrato ", por .lo menos, no así -

en la definición que el artículo 1923 del Código Civil de --

Nuevo León contiene . Sin embargo , de la clasificación gene 

ral que primeramente se encuentra en el Código , esp~cífica --

mente en el artículo 1690 , puede entenderse que la cesión es 

un contrato , porque transmite derechos , a diferencia de la -

novación , que legalmente representa un convenio en estricto -

ll 



sentido . 

Así puede constatarse en el texto del art í c u lo 1690 , 

que dispone : 

" Los co'nvenios que producen o trans 
fieren las obligaciones y derechos
toma'n el nombre de contratos ." 

En su calidad de contrato, la doctrina , a través de 

Doménico Barbero , hace notar las principales características -

de la · cesión de creáito : 

a) .- Es un contrato o negocio bilateral , donde 1n -

tervienen dos partes , el acreedor enajenante y el tercero ad -

quiriente , sin que el cedido intervenga en la formación del -

contrato . 

b) .- No es un contrato típico , porque adquiere la -

forma del contrato que caracteriza el negocio jurídico que --

reú na las características del contrato de origen . 

Puede tratarse de una donación o una compra --

' venta , según se haga gratuita u onerosamente . 

e) .- En principio , la cesión consensual y aformal , 

porque habrá que atender al contrato causal o bien , examinar -

- 12 -



q~ ~ figu~a se identifica con la cesión , para de esta manera 

poder indicar con exactitud , si la cesión necesita o no , de -

determinada forma . Sólo la referencia indirecta , propor--

ciona el dato relativo a la forma ." ( 6) 

La validez geográfica y temporal de los comentarios 

del jurista , pueden locali zarse en el Código Civil de Nuevo -

León , por medio de los art í culos 1690, 1730 y 1925 . 

Entre las notas que hacen posible la distinción de 

la cesión de créditos, con la novación subjetiva por cambio -

de deudor , se encuentra , en que la novación forzosamente de -

be extinguirse una obligación , ·para que otra nazca en su lu-

gar , además , en la cesión de créditos no se requiere el con -

s e ntimiento del deudor cedido , mientras que la novación, --

como obligación que nace, requiere para su perfeccionamiento 

la concurrencia de la voluntad del obligado deudor . 

Advirtiéndose además otro gran efecto en materia -

de novación , y que consiste en que no opera en la cesión de -

crédito la extinción de pri~ilegios y garantías que se obser 

va cuando el contrato queda novado . 

La anterior disposición se ubica en el artículo 

2114 del Código Civil de Nuevo León y en este sentido, el 

( 6 ) BARBERO, Doménico . Sistema de Derecho Privado . Tomo III 
Las Obligaciones . Edit . Jurídica . EuroDa América, Págs . 
292 - 29 3 . 1 ~ -



oportuno comentario de Planiol, que coment a ~l correlativo -

artículo 1279 , del Código Civil francés : 

(7) 

"El art . 1279 establece una regla que 

hubiera podido suplirse fácilmente: 

cuando la novación se opere por cam-

bio de deudor , los privileg ios e hi -

potecas primitivas del crédito no --

pueden pasar a los bienes del nuevo -

obligado . Las garant ías reales no -

se desplazan de un bien a otro, ni -

siquiera en el patrimonio a otro . 

Pero , en tal caso, el acreedor pue -

de hacer dos cosas : l .- Con el con 

sentimiento del antiguo hipoteca; 

2 . Con el consentimiento del nuevo -

constituir otra sobre los biene s de-

éste . Cada una de estas hipotecas 

tendrá su fecha y su lugar que le co 

rre sponda " . e 7) 

IV .- CESION DE DEREC~OS . 

A.- Su historie . A diferencia -

PLANIOL , Marcel y RIPERT, Georges . 
Derecho Civil, Las Obligaciones . 
Cárdenas Editores, Página 354 . 

- 14 -
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de la novación, la cual se ha domentado, el cambio directo -

de acreedor no formó parte de los ~lanes creativos del inci-

piente derecho romano . 

Se hace conveniente recordar que por el carácter -

estrictamente personal de la obligación del derecho romano , 

la transmisión de ella s era inconcebible . 

El autor Rodolfo Sohom, en sus Instituciones de -

Derecho Privado Romano , enseña que el jurista romano se va--

lió de un subterfugio llamado mandato en propia causa , para 

de hecho , transmitir los créditos; pero la institución tuvo 

los inconvenientes propios de su naturaleza de mandato , que 

a pesar del gran avance logrado en materia de transferir 

obligaciones , impidió el funcionamiento pleno de lo que aho -

ra sign i fica el cambio por cesión del acreedor . (8) 

Par a los ro manos, el mandato en prop1a causa fun--

. .. Clono como un derecho para el mandatario de reclamar el pago 

de l a deuda , presentándose en ocasiones , como inconveniente , 

que 
,. 

el mandante Sl mor la o se revocaba el mandato , el manda -

tar i o ve í a f r ustrado su negocio jur í d i co . Porque fuera de -

estos casos , el ma nda t ar i o se apropia~~ de lo que se encon--

traba r eclamando en nomb r e de s u mandan t e . As í funcionaba -

(8) Ob . Cit . Pág . 253 . 
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el mandato en propia causa y un gran avance se logró, cuando 

se notificaba al deudor , antes de entablada la litis, para--

efecto de que el pago lo realizara al mandatario y no a su -

mandante . Con lo anterior , a juicio de Rojina Villegas 

(Op . Cit . Pág . 5 33 ) , los r omanos avanzaro n prácticamente a -

la moderna Cesión de Derechos . 

Sin embargo , y pese al ingenio de los romanos al -

idear la actio utilis (es decir, la notific ación del manda -

tario que hac í a al deudor para que éste le pagara antes de -

la litis) la cesión en su carácter de institución tendente -

a transmitir derechos , fue al go incompatible con el sentir -

del jurista romano , en relac ión a la nat urale z a personal del 

v ínculo obligatorio . 

(lO) 

As í lo entiende Mateos Alarcón, c uando explica : 

" Según los principios riguro sos de -
la legislación romana , transmitido s 
a la española, la cesión de un dere 
cho personal parec ía enteramente -= 
contraria a las nociones fun damenta 
les de la ciencia del dere cho ; 
pues obligándose el deudor respecto 
del acreedor con quien con~rata , no 
pueQe sin un hecho de su parte , que 
dar obligado a otra persona . -
Sin embargo, como las cesiones eran 
muy útiles al comercio , se rec urrió 
a una sutileza, aplicándoles prici
pios de derecho relativos al manda 
to o procuración . " ( 10) 

MATEOS ALARCON, Manuel . Estudio s sobre el Código Civil 
del Distrito Federal . Tomo III , ¡r2tados de Obligacio 
nes YpContratos . México , 1 892 , Encuadernación de Irineo 
J:-'a z, ag . 3 2 4 . 
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Por tanto , y seg6n:sigue explicando el anterior -

civilista , la legislación substantiva del Distrito Federal , 

correspond i en te al año 188 4, suprimió la sutileza innecesa-

r i a de r ecurrir al aux il io del mandato , y estimó a las deu-

das y derechos , que tienen por objeto cantidades exigibles -

o cosas muebles , cosas que se hallan en el comercio y que -

pueden transmitirse de una a otra persona , como cualqu i er --

otro objeto . ( 11) 

El Código Civil actual acepta las ideas del legis -

lador anterior , aunque con una variante en la nomenclatura ,-

pues para· el ordenamiento precedente , lo que ahora significa 

una cesión de derechos , la denominaba bajo el rubro " Cesión 

d e A e e ion e s " . 

A grandes r a s gos las anteriores ideas explican la-

génesis y evolución de la cesión de créditos o derechos, 

conv i e n e dirigir nuestra atención a la cesión de deudas . 

V.- CESION DE DEUDAS . 

A . Su concepto : Borja Soriano , 

apoyado en las disposiciones del Código Civil y en los cri--

( 11) Ibidem . pág . 
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terios vertidos pbr Enneccerus- Lehman, define la cesión o --

asunción de deuda como sigue: 

"1 305 . Definición . La cesión de 
deuda o "asunción de deuda" es -
el contrato por el cual un deudor 
es sustituído por otro y la obliga 
ción sigue siendo la misma . " (12) 

Por su parte el Código Civil de Nuevo León , comien 

za el capítulo II, relativo a la cesión de deudas , apuntan-

do una de las principales características inherente a la - -

asunción; indica el precepto : 

'' 1945 .- Para que haya substitución 
de deudor, es necesario que el - -
acreedor consienta expresa o táci 
tamente ." 

En el exámen de los dispositivos subsecuentes al -

precepto reproducido , se ubican la s notas relevantes de la -

asunción y que el mismo autor citado , Borja Soriano , desta -

ca suscintamente : 

a) .- El nuevo deudor se obliga por el antiguo, --

adqui ere el carácter de deudor substituto , qu~dando ob l igado 

en los términos en que los estaba el primitivo . 

(12) BORJA SORIANO, Manuel . Teoría Gener2l de las Obliga-
ciones . Octava Edición . México, 19 82 . Editorial --
porrúa, Pág. 597 . 
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b). - El cambio de deudor no destruye la identidad 

de la obligación , la cual sigue siendo la misma, solamente 

modificada en uno de sus elementos , o sea en el sujeto pasi -

vo . 

e) .- Se requiere que el acreedor consienta en 

abandonar un deudor para que el otro quede obligado bajo las 

mismas condiciones . ( 13) 

Además de las anteriores caracter ística s que 

brillantemente explicó el notable civilista, es necesario --

marcar la que contiene el artículo · l949 del Código Civi l de -

la Entidad , que al respecto indica: 

"1 94 9 .- El deudor sustituto queda 
obligado en l os términos en los -
que estaba el deudor primitivo; 
pero cuando un tercero ha consti
tuído fianza , prenda o hipoteca -
para garantizar la deuda , esas ga 
rantías cesan con la substitucióñ 
del deudor, a menos que el terce 
ro consienta en que continúen . " 

Omite el Código señalar la suerte que deben -

seguir las garantías otorgada s por el deudor cedente; claro-

está , que se puede argumentar que ante la falta de previsión-

del legislador , un convenio entre los que perfeccionan la ce-

sión , solucionan la deficiencia en la técnica legislativa . 

( 13) BORJA SORIANO . Op . Cit . pá 12; S • 54 8 - 54 9 . 
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Pero existiendo la anterior falla , y 1 no habiendo el -

acuerdo volitivo, una primera interpretación podría entender 

que el efecto liberatorio sólo opera frente a terceros, dado 

que ellos estuvieron de acuerdo en garantizar por atención a 

la persona del deudor y que en todo caso por ser el aludido 

efecto, una excepción a la regla consistente en que lo acce 

sorio sigue la suerte de · lo principal , el dispositivo recién 

transcrito , sólo admite una interpretación estricta , es de-

cir , que las garantías otorgadas por el deudor substituido -

seguirán vigentes hasta en tanto la deuda quede saldada t o-

talmente . 

Pero podría existir la so lución contraria, por que -

si el efecto de la asunción es liberar al cedente de la re-

lación crediticia con el sujeto activo de la obligación , - -

en ese caso , no se cumpliría con la intención deseada por -

el leg islador , que concibe la cesión de deudas como un ins-

trumento que permite la liberación total del primitivo deu-

dor . 

Inclinarse por una u otra decisión plantea desde -

el punto de vista interpretat~vo , una serie de . dificultades ; 

la primer solución l a aconsejan las reglas propias de la - -

hermenútica que la ciencia general del derecho na confeccio

nado; la segunda de ellas, se acomoda más a los deseos -

del legislador . 

- 2 0 -



En opinión del sustentante y por motivo s de se gu 

ridad jurídica , debe ser la primera opción interpretativa -

la qu e ha de prevalecer . En materia de interpretación es 

un principio bien conocido que tanto las re glas sancionado

ras como las normas de excepción , tienen alcances restrin

gidos . No se puede entender extensivamente lo que porra

zón de su naturaleza debe tener una aplic ación limitada . 

Si como qued6 estudiado , el artículo 1949 , ha constituído -

una salvedad al principio general adoptado por el sistema-

positivo mexicano , de que lo accesorio se ri~e por la suer 

te de lo principal , en esa calidad debe ser interpretada y 

entonces, cabe concluir , que a falta de cláusula expresa -

los bienes dados en garantía por el deudor primitivo no se 

liberan por la cesión de deudas . 

Por otra parte y cerrando el anterior paréntesis , 

la novaci6n , al implicar una extinción de la antigua obli - 

gación , tiene por efecto que los derechos accesorios que --

garantizaban su cumplimiento queden extinguidos . En ambos 

casos , asunción y novación , si no media consentimiento del 

tercero que ha otorgado la garantía , ésta perece al cederse 

o novarse la obligación . 

Lo anterior sin perjuicio de aceptar plenamente -

la cr í tica formulada por el antes citado Roj ina Villegas , -
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cuando rechaza el deficiente empleo terminoló g ico y confusión 

de conceptos en que incurre el legislador, pues a la cesión 

de deudas le concede un efecto extint ivo y a la novación uno 

transmisorio , siendo que ambas i nstituciones funcionan exa~ 

tamente a la i n versa ; es decir , en el artículo 1951 se en-

tiende que l a deuda "renace ", en caso de nulidad de la ce -

sión y e n e l art í culo 2113 , se indica que la deuda " subsis 

te ", c uando s e anula la obligación . 

Explicando lo más sobresaliente del conce pto .ce--

sión o asunción de deudas , es necesario pro fundizar en sus 

antecedentes . 

VI. - CESION DE DEUDAS 

A. Su Historia . Coincidiendo -

tanto Rojina Villegas , como Borja Soriano y Guillermo Ospi -

na , unánimemente explican que el derecho romano no admitió -

la posibil i dad de la asunción de deudas ; de manera notable 

mente gráfica este último autor enseña : 

'' Si bien el derecho romano, aún imbui 
do por el c oncept o de la personali-= 
dad de l v ínc ulo obligatorio, llegó a 
admitir la transmisión de créditos y 
deudas por causa de muerte y a ~eco 
nacer , aunque por procedimientos in 
directos , la eficacia de las conven-
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ciones enderezadas a trans f erir los -
derechos crediticios, dicho sistema -
se ne~ó c~tegóricamente a modificar -
el referido principi6 de la personali 
dad del vínculo obligatorio, rechazañ 
do la cesión de deuda . Así , para _: 
que el deudor pudiera l iberarse sin -
que el acreedor perdiera gu crédito, 
el único procedimiento idóneo acepta
do fue el de la delegación novatoria , 
que consistía en una convención entre 
el deudor "delegante " y otra per so 
na ''delegado", en cuya virtud ésta 
asumía la obligación de pagar la deu 
da , convención en la que también era 
indispensable el consentimiento del -
acreedor "delegatario" . Pero esta
convención novatoria no constituía un 
modo propiamente dicho de traspasar -
la .deuda , sin que la obligación nova
da se extinguía en su totalidad y era 
reemplazada por otra obligación ente 
ramente nueva, con todos - los inconve 
nientes y consecuencias de tal fenóme 
no, en especial en lo que atañía a -~ 
los accesorios y garantías de la - -
obligación extinguida . '' ( 14) 

Y en el derecho latino, derivado del antiguo dere 

cho romano , no todas las legislaciones han aceptado la ce--

sión de deudas , como mecanismo idóneo para transferir estas 

últimas . El Código Napoleón, por ej emplo no la acepta y -

tampoco la aceptó el anterior Código Civil del Distrito Fe -

deral . 

Es mejor hacer hincapié en que la regla observada 

es que la mayor í a de las legislacione s se mue stran renuentes 

(14) OSPINA , Guillermo . Régimen General de las Obligaciones, 
Segunda Edición, Bo~otá , Colombia . Editorial Temis , -
pág . 157. 
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a~aceptar la cesión o asunción de deudas; sólo en casos -

alleg?dos y excepcionales , esta institución se encuentra --

reconocida y reglamentada . El sistema jurídico mexicano -

es uno de ellos , qui z&s porque la comisión redactora del C~ 

digo Civil de 1928 tuvo a la vista el Código Suizo de las -

obligaciones e i n spirándose en su articulado ; es uno de los 

muy contados textos que sí preven dicha figura , reguló la -

referida institución, 

Los anteriores conceptos proporcionan una idea --

aproximada de cómo nació la cesión; permiten entender pa~ 

te de su finalidad . A continuación el estudio est& dirig~ 

do hacia la subrogación . 

VII .- SUBROGACION . 

A .- Su Concepto . En el artí -

culo 1952 del Código Civil de Nuevo León expresa: 

' 1 1952 .- La Subrogación se verifica -
por ministerio de l~ ley y sin nece 
sidad de declarac i ón alguna de los -
int eresados : 
I .- Cua n do el que es acreedor paga 
a o t ro acreedor preferente . 
II .- Cuan do el que paga tiene inte
r é s jurídico en el cumplimiento de -
la obligación . 
III .- Cuando un heredero paga con -
sus bienes propios alguna deuda de -
la herencia . 
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IV .- Cuando el q ue adquier e un inmue
ble paga a un acreedor que tiene sobre 
él un crédito hipotecario anterior a -
la ad qui sic ión ." 

El legislador no proporciona el concepto de subro-

gación, se limita a proporcionar situaciones en que el pago -

tiene por objeto la subrogación en los derechos· del acreedor . 

Observándose además -que las fracciones I, III y IV del artí -

culo que se acaba de transcribir , no son sino aplicaciones 

de la segunda fracción, es decir, son casos en que los que -

están pagando tienen interés jurídico en que el adeudo se 

pague y pasen los derechos de acreedor a su patrimonio . 

A falta de una definición legal, la subrogación --

existe , legalmente en las hipótesis de los artículos 1952 -

y 1953 del Código Civil de Nuevo León , cuando el que paga --

tiene interés jurídico en que el adeudo se le transmita en -

su favor o bien, cuando el acreedor rehusándose a aceptar --

el pago del tercero o bien a subrogar , es pagado directa --

mente por el deudor con dinero que para tal fin le facilita -

dicho tercero. 

Los anteriores son casos en que la subrogación op~ 

ra ipso facto , porque la subrogación convencional, a pesar -

de estar prevista, no se encuentra regulada. 
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El art í culo 1 966 indica : 

"Art . 1966. - El acreedor está obligado 
a aceptar el pago hecho por un tercero; 
pero no está obligado a subrogarle en- . 
sus derechos , fuera de los casos pre -
vistos en los artículos 1952 y 1953." 

Lo cual significa que por convenio expreso y en una 

interpretación a contrario, la subrogación puede ser objeto -

de un acuerdo de voluntades . El art ículo 1966 es el funda -

mento de la subrogación convencional . 

Por su parte el artículo 1953 , expresa: 

"1 953 .- Cuando la deuda fuere pagada -
por el deudor con dinero que un terce 
ro le prestare con ese objeto, el pres 
tamista quedará subrogado por ministe : 
rio de la ley en los derechos del - -
acreedor , si el préstamo constare en -
título apténtico en -que se declare que 
el dinero fué prestado para el pago de 
la misma deuda . Por falta de esta -
circunstancia, el que prestó sólo ten
drá los derechos que exprese su respe:: 
tivo contrato . " 

La ley prohibe los caprichos y atenta a ese princi 

pio , la conducta del acreedor consistente en rehusarse al --

pago y a subrogar; lo inexplicable consiste en que se ten-

ga que recurrir a un modo indirecto, al mutuo, para que 

quien da el dinero, se subrogue al acreedor . Rescoldo del -

antiguo derecho romano, en que se utilizaron terceras insti -
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tuciones para lo grar el efecto jurídico deseado . 

La utilidad de la subrogación radica en que las -

garant í as que amparan el correcto cumplimiento de la deuda, 

no quedan extinguidas ni aún por este cambio de acreedor . 

Lo que s í sucede en la novación subjetiva del acreedor , 

cuyo efecto es que los accesorios queden terminados . 

El acuerdo entre el tercero y el deudor con el -

objeto que la subro~ación se verifique , sirve en tanto que 

si hay garantías , éstas no se extingan , pues el garante , -

al constituir aquéllas por atención a la persona del deudor , 

no cambiando és·te , no tiene porqué sentirse en peligro o -

defraudado al subrogarse el nuevo acreedor . 

En lo referente a los demás casos de subrogación -

legal , los contemplados en el artículo 1952 , la fracción - -

segunda otorga la pauta para saber cuándo se está en presen 

cia de una subrogación : siempre que el que paga tiene in -

terés jurí dico , debe ser subrogado, es una exigencia legal 

que el acreedor no p u ede soslayar y cuyo cumpl i miento podrá

demandarse , en l a v í a judicial . 

En todos esos casos , fracciones I a IV, del artí-

culo 1952 , la subrogación opera sin necesidad de convenio, 

pero en todo caso y cuando el que se encuentra pagando tiene 
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ese interés , podrá ~xlglr al acreedor , le subrogue aún con -

tra su voluntad o bien , se abstenga de ejercer actos tenden

tes a cobrar él el adeudo . Depende si se quiere ver en la 

subrogación un acto de substitución automática o un instru-

mento que requiere de todas maneras, la expresa subrogación 

que realice el acreedor al que se paga . Depende en todo -

caso de la interpretación que se otorgue al artículo 1966 -

del Código Civil de Nuevo León . 

VIII .- SUBROGACION . 

A.- Su Historia . 

una coyuntura en la Francia Medieval . 

Nace por -

Explicando suscintamente -

y remitiendo para mayor información en Ospiha Fernández (Op . 

Cit . Pág . 37 7) y Rojina Villegas (Op . Cit . pág . 588), el

derecho romano no conoció el cambio de deudor , -sino alteran 

do la relación obligatoria . Sin embargo, se reconocía que

el fiador que pagaba , quedaba subro gado en lugar del acre e -

dor . Luego, el beneficio se extendió a un acreedor quepa 

gaba a otro acreedor con mejor derecho que el que estaba pa 

gando . Este Último se subrogaba por el acreedor al que se 

había pagado . 
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Poco a poco fue evolucionando la figura -

hasta los t~empos del medievo , donde prohibido por el anti

guo derecho y satanizado por la iglesia católica , el mutuo -

con i nterés , las personas colocaban su capital mediante ren 

tas , pagaderas anualmente a la décima - segunda parte del ca -

pital invertido ; pero terminadas las guerras que asolaron -

a Francia y pacificada esta nación , Enrique IV , su Rey , 

disminuyó a un dieci s eisavo la renta anual del capital . 

Las personas obligadai a pagar , tuvieron la expectativa de -

conseguir dinero más barato , para pagar las antiguas deudas 

fijadas a un precio más alto , subrogándose en sus derechos -

los nuevos acreedores a los anteriores . 

Los acreedores originarios se opusieron , 

pues ya no podían seguir coloca ndo su dinero , sino al tipo -

más bajo del diec i seisavo anual, hasta que el Edicto de --

Mayo de 1609 , consintió que los mismos deudores permitieran 

la subrogación , lo cual , y como se ha observado , e s contra-

rio a los princip i os que rigen las obligaciones , pues el 

deudor dispone de un derecho ajeno, que es el de crédito 

que le pertenece al acreedor . Pero la medida adoptada se -

confir mó por el Parlame n to de Par í s , el 6 de J ulio de 1690 . 

As í nace la subrogación incorporada l uego 

a l Código Napoleón y a otros derechos nacido s al amparo de -

su influencia . 
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Estas ideas finali zan el primer capítulo 

de la i nvestigación . 
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.CAPITULO SÉGUNDO 

SIMPLIFICACION DE LA TRANSMISIO CREDITICIA 

En esta parte de la investigación se estudiarán -

los aspectos más sobresalientes de las formas de transmi- -

sión y extinción de las obligaciones sobre las cuales está 

versando la presente y respecto de las cuales hay la inten 

ción de seguir profundizando . 

I .- SUBROGAC ION Y CESION DE CREDITOS . 

A .- Análisis comparativo : En lo-

referente a la cesión de créditos y la s ubrogación, frecuen 

temente se hacen algunas observaciones para tratar de dis -

tinguirlas . Se hará énfasis en lo más destacado . 

Se entiende en primer término , 

que la cesión de crédito es una operación voluntaria, mien

tras que la subrogación , frecuentemente se realiza de hecho , 

s in r ecabar el consentimiento del acreedor . Sin embargo, -

la distinc i ón no es de tal naturaleza que impida la incomp~ 

tibil idad de las figuras en estudio, en tanto que la sub--

rogación tambi é n puede ser voluntaria ; por otra parte, --
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bastaría que se campiara la ley , para obligar al acreedor a 

que en el pago cediera obligatoriamente sus derechos . 

De igual manera se ha diferenciado a la -

.... 
subrogación , estimando el CE!!sionario sólo tie-ceslon y que 

ne un derecho contra el deudor Y · en el transmitido por sub -

rogación , el subrogado cuenta , si no opera la sustitución 

del acreedor , la 
.... derivada de la entrega del dinero, -aCClOn 

en t~rminos del art í culo 1953 , del Código Civil en vigor . 

Otra distinción que no implica una extr~ 

ma separación de las formas en análisis, puesto que el úni-

co artículo que podría justificar verdaderamente que la - -

subrogación puede existir aisladamente , con esa denomina ---

ción , como medio para transmitir las obligaciones , es la -

hipótesis prevista en el artículo 1953 , en tanto ~ue este -

supuesto es el único que corresponde a las razones históri-

cas que condujeron al Estado a admitir que el deudor pudie -

ra disponer de los créditos ajenos . 

De hecho , y como puede observarse en 

los art í culos 19 52 y 1955 , · del Código Civil de Nuevo 

León, el legi slador elude de manera absoluta definir la 

subrogación . Lo que si hace en la cesión de créditos , 

se gún se advierte en el artículo 1923 de ese·texto legis-

lativo . 
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La carencia de definición , no puide expli 

carse , quizás porque el legislador ha fijado taxativamente

a través de supuestos limitados cuándo debe operar la subro 

gación . 

Sin embargo , un aspecto que llama la - -

atención , e~ que la redacción del artículo 1966 previene la 

posibilidad de que el acreedor subrogue obligatoriamente , -

en los casos de los citados artículos 

cual no deja de ser una contrariedad . 

1952 y 1953 , lo - -

Porque si de. la redacción de ese artículo 

1966 se entiende que aún en los casos donde la subrogación -

debe actualizarse por imperativo legal, deba requerirse de -

la voluntad del acreedor, ello significa que en todas las--

situaciones , ha de otorgar su consentimiento el sujeto acti

vo de la obligación . 

Se puede argumentar que en los casos de -

subrogación legal, el consentimiento para que los derechos-

del acreedor se transmitan, puede exigirse judicialmente ; 

pero ahí es donde preci samente radica la inconveniencia de -

l a deficiente regulación que el legislador ha efectuado en -

l a institución, puesto que si aún en )os casos donde se - -

supone , la subrogación debe operar ipso facto, puede pen--
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sarse , conforme al ~exto del articulo 1 96 6 del Códi go Civil, 

que es necesario arrancar el consentimiento del acreedor pa -

ra -que l a subro gación o pere . Y en tal caso , la interro - -

gante surge inevitable : ¿De qué ventaja participa el intere 

sado que pa ga o que presta su dinero , si el a c reedor debe -

de todas maneras consentir en la subro gación? . 

Hay una evidente contrcd icc ión en los ar -

tículos 1952 y 1966 del Código sub stan~ivo , pue s mien--

tras que el primero ha d ispuesto qu e l a s bro gación se veri -

fica por ministerio de la le y , sin necesid2d de declaración-

al guna , el se gund o de ellos estable ce u n s up uesto de obli--

gación a subrogar , lo que ló g icamente i mn_ ica una presta - -

ción de consentimiento por parte del acreedor subro gante . 

Por tanto, tener en vigor ambos disposi-

tivos pued~ resultar un serio atentado a la se guridad jurí--

dica que en todo ré g imen de derecho debe i mperar y que siem-

pre debe tender a evitar al máximo las soluciones contradic -

torias . Porque los tribunales, lleg ado el momento , po- -

dr ían inclinarse por el tenor v i gent e en el art í culo 1952 ,-

pero nada i mpide , que consideren más ,adecuado el texto del -

referido artículo 1966 y no existe dif i cultad en adoptar -

una u otra solución , después de todo , ambas son legítimas . 
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· Pero si los encargados de la impartición 

de justicia se inclinan por entender que el dispositivo a -

aplicar , es el 196 6 , entonces , de ?lano , ya no podría -- _ 

percibirse la diferencia con que los estudiosos , y .quizás -

la ley inspirada en ~ sta , han tratado de distinguir a la -

cesión de crédito s de la subrogac ión . 

La confusión que el deficiente texto le -

ga l puede orig inar es palpable y pese a ello, hay la posi-

b ilidad de mejorar l o que el legislador dispuso, con un - -

cambio en la redacción de cua lesquiera de los do s prece p- -

t os ; importa ante todo , que reine la congruencia en los -

ord~namientos leg islativos . 

En el actual estado de cosas , el . susten-

tante se incl ina po r creer que la subrogación debe operar -

por ministerio de ley, ipso facto , al concretarse al guna s 

de las hipótesis previstas por los artículos 1952 ~ o 195 3 , 

del Código Civil , por que esto parec e ser la intención más . -

evidente del legislador y lo que c orre s po nde a las razones-

históricas que dieron origen al instituto . Pero estas ra -

zones no cierran la posibilidad de que la subro gación se --

interprete entendiéndose que el consentimiento del acreedor 

debe participar para el perfeccionamiento de la misma . 

Hay un precepto que así lo autoriza y la opción de ningún -
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modo puede descartarse . 

Una ~ercera diferencia de la subrogaci6n 

y la cesi6n de créditos consiste en que las forma-s de ambas 

operaciones no son las mismas . La observaci6n es válida 

para los casos de subrogaci6n legal , si se interpreta en -

el sentido que debe operar por ministerio de la ley , cuan 

do se actualicen algunos de los supuestos co ntemplados por-

los ya vistos art í culos 1952 y 1953 ; 

de a lo dispuesto por el artículo 1966 , 

pero si se atien

es decir que se -

necesita el consentimiento obligado del acreedor para que -

la subrogaci6n opere , la distinci6n formulada desaparece-

ría y en este aspecto , subrogaci6n y cesi6n estarían en -

franca identificaci6n . 

En lo que Sl no existe duda , es en la -

subrogaci6n convencional . El_único medio para separarla 

de la cesi6n , sería mediante el distinto empleo terminol6 -

gico que las partes utilicen al realizar su negocio jurí- -

dico . 

Porque en cuanto al modo de transmitir ,

l os derechos de la parte activa de la obligaci6n , en ambas 

situaciones , cesi6n o subrogaci6n, es indispensable que -

su voluntad participe para el perfeccionamiento del acto --
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que se trate, exieriorizando su voluntad en el sentido de 

que ocurren a ceder o subrogar y es en este punto , donde 

la frágil separación de estos modos de transferir los de --

rechos crediticios , tiende a desaparecer . 

Porque omitiéndose indicar si se trans 

mite cediendo o subrogando , en verdad que no puede distin 

gu~r se cuál es la naturaleza del acto transmisivo , es de-

c1r, que tratándose de cesión o subro gación voluntaria , -

si no se tiene la precaución de clasificar el negocio me-

diante el que se transfieren los derechos del acreedor , 

tan legítimo resulta asimilar la operación a una figura , -

com.o a la otra ; porque la ley no dispone, como sí lo 

hace en la novación , 

presumen . 

que la subrogación o cesión no se 

Por ende, se antoja admisible creer --

que es únicamente la ley la que se empeña en mantener vi-

vas instituciones que en la actualidad pueden resultar ar -

caicas, como es el caso del ·supuesto que regula el art í --

culo 1953 , ya que tienden a desaparecer las razones his -

tór i cas que dieron vida a inst ituciones como la subroga - -

ción y en este orden , son disposiciones que se resisten a 

las modernas tendencias que se inclinan porque la obliga-

ción se despersonalice gradualmente . 
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·Otra caracter í stica que Planiol enuncia 

es la s i guiente : 

" 4 . - La cesión de crédito 
cedente a garantizar , por 
su existencia . Ya hemos 
la subrogación no origina 
obligación e n garantía . " 

obliga al 
lo meno s, 
visto que 
ninguna -
( l) 

La consecuencia marcada por Planiol pa - -

ra el Derecho Francés , es válida para el nuestro , pues el 

artículo 19 36 , del Códi go Civil del Estado de Nuevo León , 

en forma clara indica : 

" 19 36 .- El cedente está obligado a 
garanti zar la existencia o legiti-
midad del crédito al tiempo de ha -
cerse la cesión , a no ser que aquél 
se haya cedido con el carácter de -
dudoso . " 

Se ha opinado que los motivos que a n iman 

a la ces i ón de l a subrogación obedecen a motivos ent eramen-

te d i stin to s, pue s en la pr i mera institución , quien adquie 

re un crédit o , l o hace con el fin de especular ; mientra s 

que en l a subrogación , se t r ata de un tercero que tiene un 

interé s l egít imo o que paga ayuda ndo con fi ne s de necesidad 

o humanitar i os . 

( l) Ob . Cit . pág . S 8 6 
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Se piensa que en viste de las anteriores 

razones, en la cesión la ley se encarga de ordenar la obli-

gación que tiene el cedente de garantizar la existencia o -

legitimidad del crédito , al tiempo en que la cesión quede -

efectuada . 

Sin embargo, la diferencia que en este -

aspecto encuentra el ya aludido Planiol, p ierde validez , -

si se considera en la posibilidad de un pa go indebido o 

enriquecimiento ilegítimo , si el que paga subro gándose , 

lo hace respecto de un crédito inexisten t e o falto de le g~ 

timidad . Habría que examinarse de un modo meticuloso la -

distinción que el jurista francés encuentra para su derecho, 

si se piensa que el Civil mex1cano, ha ve dado de manera 

terminante los referidos cuasicontratos . 

Así lo establece el artículo 1779 del -

Código Civil de Nuevo León, cuando expresa: 

dica : 

"1779 .- El que sin causa se enriquece 
en detrimento de otro, está obligado 
a indemnizarlo en su e~pobrecimiento 
en la medida que é l se ha enriquecido . " 

Y por su parte , el artículo siguiente in-
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" 17 8 0 .- Cuando se reciba al guna cosa 
que no se tenía derecho de exigir y
que por error ha sido indebidamente 
pagada , se tiene obligación de res-
tituirla ." 

Ahora bien , y en el caso de la subroga -

ción , la duda podría consistir, en cuanto a deudas prescri -

tas o morales , si el tercero que paga tiene derecho a re --

petir . Podría argumentarse que en estas situaciones , el -

acreedor subrogante, no tiene obligación de garantizar la -

existencia o legitimidad del crédito, tratándose de encon -

trar la diferencia en esta observación , ya que al cederse , 

en todos los casos el deber de garantizar está presente . 

Empero, si la subrogación por sus oríge-

nes históricos o fundamentos doctrinarios o simplemente por-

que esa sea la voluntad legislativa , funciona como un me--

dio para socorrer al amigo en dificultades en relación a --

sus acreedores , o porque se tiene interés jurídico de cu- -

brir el adeudo moral o prescrito, sería discutible si el -

alcance norma ti v o del artículo 1791 puede alcanzar al sub 

rogado . El que paga , por los anteriores fines , es difí--

cil que reciba, el tratamiento del deudor , pues su part i -

cipación obedece a distintos motivos . 

Quedaría gravemente desvirtuada la sub-

rogación, Sl el tercero que paga soportara las deudas pre~ 
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critas o morales , inexistentes o ilegítimas, porque enton--

ces: ¿En cuál derecho de acreedor se subroga? ; por tales 

motivos y atendiendo al enriquecimiento ilegítimo y a la - -

función propia de la subrogación , que implica una ayuda , 

más no una pérdida que tenga que sufrir el que se subroga, -

debemos entender , que el acreedor subrogante sí debe res- -

ponder por los vicios propios de los derechos que transfiere 

y en esta conclusión , no se advierte diferencia entre la 

cesión de derechos y la subrogación , salvo , la ·distinta no 

menclatura que las figuras reciben . 

La afirmación tradicional en el sentido -

que la subrogación sólo se refiere al crédito , resulta fa --

lasia o al menos rifie contra el texto del artículb 2376 

del Código Civil Estadual , el cual expresamente prevé al 

referirse al subarrendatario , que é ste se subroga en los --

derechos y "obligaciones" del arrendador _. 

Por último , y una consecuencia que parece 

aplicable , es que el que se subroga , si hace un pago menor , 

sólo el mont o de éste podrá reclamar , mientras que en la --

ce s ión aún cuando s e pagó menos por ella , pueden exigirse -

el cumplimiento to t al de la deuda cedida . ( 2 ) 

( 2 ) . En este sentido léase BEJARANO SANCHEZ , Manuel . 
gaciones Civiles . pág . 4 32 . 

Obli 
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Pero si la subrogación es un instrumen 

to para transmitir los derechos y no una forma de pa go , 

al igual que la cesi6n , que también es un supuesto tenden 

te a que los derechos se transfieran , quiere decir lo an -

terior , que la regla del artículo 1964 , tan puede ser -

aplicable a la cesión, como a la s~bro gación o simpleme~ 

te , si . se estima que por estar dentro del capítulo de --

pago , puede concluirse la solución contraria , es decir , -

que no rige para ninguno de los institutos y en ese caso, 

la distinción del aludido Planiol , resulta inoperante en 

nuestro derecho . 

Hilvanando r a zonablemente el artículo -

1964 , está colocado en el capítulo de pa go , el cual, 
, 

so 

lo ri ge para la extinción de las obligaciones . Por ende -

de aplicársele a la subrogación , a ésta se le daría el --

trat~miento de un instrumento de pa go y no de una transmi -

sión de derecho . La misma observación sirve para la ce --

sión que es , por excelencia , un modo de transmitir dere -

chos . 

Ahora bien , si se pretenden evitar el -

enriquecimiento ilegí timo , habría que pensar que el cesio-

nario o subrogado , sólo pueden reclamar el monto de las -

cantidades entregadas para obtener la titularidad de lo~ -
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derechos de acreedor, pero en tal caso , ya sea la cesión 

o subrogación , quedarían desnaturali zadas al convertirse -

en medios de pago . 

A nuestro juicio , el artículo 1964 -

resulta inaplicable tanto a la cesión como a la subroga-

ción , por las reflexiones veftidas con anterioridad y de 

aceptarse esta conclusión , los derechos de acreedor o el 

monto total de la deuda cedida o subrogada , será exigi--

ble í ntegramente por quien se coloque en lugar del acree -

dor , ello , para poder aceptar que las figuras de referen 

cia transmiten derechos o que esa es parte de su función . 

Por tanto , las consecuencias que Pla -

niol observa para su derecho ( 3) ' posiblemente se apli -

quen en su integridad al Derecho Francés , pero varias de 

ellas son inexistentes en el nuestro , como lo demuestran 

las observaciones que se han formulado en la presente in -

vestigación . 

Rea l i zada la anterior adve~tencia , --

de be decirse que l o c omentado son lo s principales aspec --

to s con los que la doctrina t ra t a de di s tinguir l a subro -

( 3) Citado por_: 
5 95 . 

ROJINA VILLEGAS, Rafael . Ob . Cit . pá g . 
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gación de la cesión de derechos . A continuación será com-

parada esta Última con la novación . 

II .- CESION DE CREDITOS Y NOVACION 

EN SU ASPECTO SUBJETIVO ACTIVO . 

A.- Análisis comparativo . Numé-

ricamente , pocas resultan las discrepancias visibles en am -

bas figuras . 

La novación es ante todo, una forma de 

extinguir las obligaciones segfin quedó visto en la primera 

parte de esta investigación . La cesión de créditos·fun - -

ciona como un medio para transferir los derechos de crédi--

to, sin que la obligación sufra alteraciones. 

Al novarse la obligación, de manera --

subjetiva , por un cambio en el acreedor , como en la rela --

ción jurídica originalmente pactada , se extingue , para 

que una nueva se substituya en su lugar, por tratarse de 

una obligación que está naciendo se requiere el cons~nti - -

miento del deudor, sujero que en uso del legitimo derecho -

que tiene para oponerse a la creación del nuevo lazo obli - -

gatorio , puede negar su consentimiento para que é~te quede 

perfeccionado y en ese caso, la novación queda representa -

da como un instituto tardo o infranaueable en la variación-
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del sujeto activo . 

Pudiera decirse que esa no es la fina -

lidad propia de la novación , o sea , que no sirve para que 

haya cambios de acreedor o deudor , pero en tal situación 

hay que replicar que si la novación no cumple esa finali -

dad , entonces ¿Porqué se permite que la obligación se --

nove subjetivamente? . 

Planiol observa (Rojina Villegas . --

Ob . Cit . p&g ina 359) , · que la novación no entrafta ninguna 

garant ía, el antiguo acreedor nada vende o transmite , --

mientras que la cesión, hay una cierta obligación de ga -

rantía . 

Es oportuno recordar la referencia --

que hace el Maestro López Monroy : 

( 4) 

" Cua ndo la cesión de derechos surge 
de prestaciones recíprocas , recibe 
el nombre de cesión de contrato; 
la cesión de contrato es frecuente 
en la práctica especialmente en -
los contratos· de compraventa y de
arrendamiento, en función de que -
implican tanto una cesión de deu-
das , por lo que necesariamente re 
querirían la voluntad expresa del 
otro contratante ." (4) 

LOPEZ MONROY , José de Jesús . En : 
co Mexicano . T . II ., pág . 94 . 

,, e: 
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Volviendo a la reflexión del jurista - -

francés que pudiera aplicarse a nuestro derecho , pues como 

quedó visto en el art í culo 1936 , el_cedente está obligado 

a garantizar la existencia o legitimidad del crédito al - -

tiempo de hac~rse la cesión , a ho ser aue aquél se haya -

cedido con el caráct er de dudoso . 

En rápida vista a la advertencia de Pla -

niol , ha menester percatarse , que el acreedor cedente o -

sustituído por novación , conforme al derecho mexicano , 

de ningún modo tienen el deber de garantizar la solvencia -

económica o moral del deudor . Pero ade~ás , y en cuanto a -

la existencia o legitimidad del crédito, en la cesión no -

hay duda , hay mandato expreso que así lo establece . 

¿Y en cuanto a la novación? , la opinión 

del sustentante se inclina por estimar que ta~bién existe -

ese deber de garantizar la existencia o legitimidad o aún -

más , que el créd i to debe ser existente o leg í timo al momen 

to de novar , de otro modo habría imposibilidad jurídica --

para que la novación s e actuali zara . 

Explicado de manera más descriptiva , el 

ra z onami ento es el siguiente : Si la novación existe cuan -

do l as partes alteran sustancialmente un contrato , substi -

tuyendo una obligación nueva a la antigua, entonces, ¿qué 
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sucede si se "nova" , y esto entrecomill ado , una obliga -

ción i~existente o i l egítima , cualidad esta Última , que -

puede dar por resultado o traducirse en u~a obligación nu-

la , al amparo de los siguientes disposit:vo s? : 

" Art . 1692 .- El contrato uede ser 
invalidado : 
I .- Por incapacidad le ga~ de las 
partes o de una de ellas; 
II .- Por vicios del conse~timiento ; 

III .- Porque su objeto , o su moti 
vo o fin sean ilícitos ; 
IV .- Porque el consentimiento no -
se haya manifestado en la forma -
que la ley establece . " 

Además de lo que disDJne el artículo -

2119 que expresa : 

"Art . 2119 .- La ilicitud en el ob-
jeto , en el fin o - en la cJndición -
del acto produce su nulidad , ya ab 
soluta , ya relat iva , seg(~ lo dis -
ponga la ley ." 

Evidentemente que la ~aturaleza propia -

de la novació n impide , que se "nove " le nada jurí dica -

pues so s tener lo cont rario , imp·l i ca una ajerr ación may ú sc::: 

la o bien , que se nove una deuda nula . Pues en el prl--

mer caso , ¿Qué sería lo novado , si como elemento de defi -

nición la ley ordena la preex i stencia de ~na obligación o -

subst ituir en virtud del acuerdo novator~0? 
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Y en cuanto a l a s de~das nulas , s a l -

vo que la causa de nulidad sólo pueda invocarse por el --

deudor , o bien , que por virtud de la novación se ratifi--~ 

quen los actos nul o s en su origen , el a rtículo 2112 del 

Código Civil ordena que la novación es nula , si lo fuere -

también la obligación primitiva . 

La anterior línea de razonamientos nos 

conducen a pensar que la se gunda diferencia advertida en -

tre la cesión y la novaci?n, hay que to~arla con reserva 

y que posiblemente su validez en el derecho galo sea i n --

cuestionable , pero en el mexicano , las reflexiones del -

sab~o jurista francés , deben ser tomada s con extremo cul 

dado . 

Una tercer distinción que ~e ha reali -

zado consiste en que la novación extingue las garant ías -

del crédito novado, mientras que la cesión de derechos, 

transmite plenamente al cesionario esas garantías . 

Se acepta el dato , pues el artículo -

2114 , del Código Civil de Nuevo León ordena : 

"Art . 2114 .- La novació n extingue 
la obligación pr incipal y las - -
obligaciones accesorias . '' 

- 48 -



1 

Y en este punto, conviene reproducir -

el artículo 2115 del Código Civil de Nuevo León , re la --

cionado con el tópico y cuyo texto expresa : 

"Art . 2115 .- El acreedor no puede -
reservarse el derecho de prenda o -
hipoteca de la obligación extingui 
da , si los bienes hipotecados o em
peñados pertenecieren a terceros -
que no hubieren tenido parte en la 
novación . Tampoco puede reservar
se la fianza sin consentimiento del 
fiador ." 

Pero el precepto no clausura la posibi-

lidad de que las partes libremente convengan lo contrario 

a lo que ordena el artículo, es decir, que el tercero --

que garantiza el adecuado cumplimiento de la obligación , -

libremente preste su voluntad para que el derecho real o -

personal que garantiza esa relación jurídica que se está -

novando , se constituya o transmita al nuevo crédito . 

La desventaja que acarrea la novación -

para el acreedor , en el cambio subjetivo de la obligación , 

son significativas . 

Se hace necesario que participe la vo--

luntad del deudor y establecerse una serie de cláusulas --
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contrarias a Ías consecuencias normales c e la obligación -

para que ésta , prE3sente algunas de las ve::tajas que le --

son inherentes a la cesión de créditos. Para el acree --

dor que trata de substituirse en el lugar del novante, el 

acto de novación puede acarrearle serias c ificultades al -

momento de exigir el cobro del adeudo o la. prestación ob- ·-

jeto del negocio jurídico . Pues ya no tendrá , salvo que -

haya tenido la previsión necesaria para p~ocurarse lo con

trario , por ejemplo , en su favor , las s arantías que s~ 

encontraban respondiendo por el cabal cur.~limiento de la -

obligación extinguida . 

Habría que preguntarse si no representa 

un obstáculo para la celeridad con que los créditos deben -

transferirse , este tipo de novación. Po rque incuestio--

nablemente que para la persona adquirente de un derecho de 

crédito, es más cómodo y seguro realizar~o a través de la 

cesión de créditos y no , mediante novació:: . 

Las observaciones precedentes proporci~ 

nan una visión aproximada de la función ~e una y otra 

figura . Y nos hacen pensar que no es te.:: descabellada la 

idea del Derecho Alemán de suprimir de pla.no la novación . 

No lo es por lo menos, en lo que se refie~e a su aspecto -

subjetivo . Por ende , sería conveniente preguntarse por 

la utilidad de mantener en el Derecho Mex~cano, supuestos 

tales como esa novación por cambio de acreedor, que fran 

camente suena arcaica . 
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Porque si en el primitivo derecho ro -

mano se tuvo que recurrir al instituto de la novación pa -

ra que el tercero interesado tomara el l~gar del acreedor 

novante , en el derecho moderno , incluyendo el mexicano , -

la cesión de créditos brinda esta posibilidad , que por -

otra parte, es más acorde con ~l ya referido principio -~ 

de despersonalización en la3 obl igaciones y ello , evitan 

do en todo momento la opinión del deudor cedido , que al -

novarse el adeudo , podría ser contraria a que este con--

trato se efectúe . 

III. - CESION DE DEUDAS Y NOVACION 

EN SU ASPECTO SU3JETIVO PA-

SIVO . 

ANALISIS COMPAR~TIVO . 

El antes citado Rojina Vil legas , opina 

respecto a e stos supuestos : 

" La cesión de deudas es una insti
tución de derecho moderno . Im-
plica una forma de transferencia 
de la obligación por cambio de -
deudor , pero sin alterar la rela 
ción jurídica, la cual continúa -
subsistente en principio . Se -
distingue de la novación en que -
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t ésta implica una forma de extin
c ión de las obligaciones , en tan 
to que constituye una manera d e= 
trinsmisión de las mismas . En 
la novación por cambio de sujeto 
pasivo se extingue la ~elación -
jurídica primitiva y se constitu 
ye otra de naturaleza diferente ~ 
En cambio , en la ces ión de deu-
das , únic amente se opera una - -
transferencia en cuant o a l a - -
obligación misma~ que continúa -
sub sistiendo con un nuevo sujeto 
pasivo . " ( 5 ) 

Con las anteriores observaciones a -

la doctrina , representada en este caso por el notable ci 
vilista mexicano, ha tratado de destacar las pr incipales 

discrepancias que han encontrado entre la ces ión ~e deu 

das y la no vac ión . Todo ello inspirado en la distinta -

clasificación que el legislador realizó al regular estos 

dos supuestos , al colocar uno en el capítulo de trans ~~ 

misión de las o bligaciones y el otr~ , dentro de lo que -

c orresponde a la extinción de l a s mismas . 

Hasta c ierto punto , el valer de la s -

deducciones vertidas por el ~minente jurista mexicano, -

resultan incuestionables . Sus ra zonamientos concuerdan 

con el que par ece ser la intención más obvia que tuvo en 

mente el l e g islador al momento de redactar el actual Có -

digo . Sin embargo , existen serias dudas que pueden re -

( 5 ) ROJINA VILLEGAS , Rafael . Op . Cit . pá g . 56 5 . 
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percutir en el rlgor científico que debió observarse al -

formular la s disposiciones vigentes . · 

indica : 

El art í culo 1945, del Código Civil - -

" 1945 .- Para que haya substitu
ción de deudor , es necesario que 
el acreedor consienta expresa o 
tácitamente ." 

El precepto se ubica dentro del capítu-

lo correspondiente a la novación ; contrariamente a lo --

que se pudiera pensar , el leg islador l o sitúa en el apar-

tado que trata de cesión de deudas y que conforme a lo que 

el creador de la ley quiso , y a lo que la doctrina pond~ 

ra positivamente en el Código, es un instrumento idóneo -

para tra nsferir l a deuda , sin alterar su estructura . 

No se pretende discutir el valor intrín 

seco o emitir juicios de valor respecto a la norma , o sea, 

en lo concernien te al art í culo 194 5 ' porque eso . rebasa --

los límites del objetivo q~e s e f ijó en esta investiga- -

' . "' ClOn . Lo que si se tenderá a realiza r, es el cuestiona --

miento al nivel técnico con que el legislador ha re gulado -

ambas instituciones . 
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El dispositivo indica la ineludible -

intervención del acreedor para que la asunción de deudas

se lleve a cabo; el tenor legal es cate g6rico y no deja 

duda al respecto . Porque se están protegiendo los inte 

reses del acreedor , que pudiera ver burlado el crédito -

que tiene en contra del que pretende ceder, Sl no .se re 

caba su opinión , pues en la substitución del deudor, 

éste puede ser insolvente desde el punto de vista econó -

mico . 

La ley prevé algunas co~secuencias gr~ 

ves que afectan el correcto cumplimiento del débito . 

Según se estudió en su oportunidad, reglas legales como -

la contenida en el artículo 1949, hacen cue las garan - 

tías del negocio cedido, se extingan. 

Pero en dispositivos cono el anterior, 

es donde precisamente radican algunas de las interrogan-

tes que empañan la clara separación que el legislador y -

la doctrina , al unísono, han propalado co~ tanta exalta

ción . 

La asunción de deuda no mod i fica sus --

tancialmente la obligación , su finalidad es transmitirla-
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y ello , doctrinalmente se ha repetido hasta la saciedad . 

- Algunos autores , como Rojina Villegas, plasman su obra, 

de referencias bibliográficas que traen múltiples comen -~ 

tarios en ese sentido . Sin embargo, no se preocupan en

reflexionar sobre el aspecto técnico de sus brillantes y 

no me nos valiosos criterios . 

Porque en la cesión , si la voluntad -

del acreedor no concurre, esa transmisión no se realiza. 

¿Pero cabría preguntarse si esto mismo no sucede en tra-

tándose de la novación , dónde es indispensable el cansen 

timiento del acreedor para que el negocio quede novado? . 

Indudablemente que no se puede argume~ 

tar que en el aspecto evidenciado hay diferencia entre la 

cesipon y la novación, en estos d~s casos, la voluntad -

del sujeto activo de la obligación es determinante para -

que las figuras de referencia nazcan al mundo jurídico . 

Otra frase d e la cesión y novación que 

también pon e gravemente en tela de juicio el rigor técni 

co con que la materia ra sido t r atada , es el que respec 

ta a los accesorios , que como se ha venido estudiando , -

se extinguen al transmitirse la deuda . ¿Pero qué aca~o 

eso mismo no sucede en la novación, donde el artículo --

2114 expresa que la novación extingue la obliga~ ión pri~ 

cipal y las obligaciones accesorias? . 
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Por ende , si se ha pensado que la c e 

sión de deudas no altera sustancialmente la obligación , -

las reflexiones nacidas al amparo de este sentir , ~esul 

tan hartamente discutibles. 

A la luz de la técnica jurídica , si

en novación subjetiva , por cambio de deudor , y en asun

ción de deuda, se requiere por igual que el acreedor con 

sienta , entonces , cabría la posibilidad de preguntarse ,

si al cederse el adeudo , ello no significa en realidad ,

un cambio estructural de la obligación . 

Y la anterior observac ión resulta vá 

lida para las garantías o accesorios que se extinguen, --

al cederse o novarse , 

garantiza . 

sin consentimiento del tercero que 

Es evidente que a las anteriores ·re-

flexiones cabe la posibilidad de realizar comentarios que 

se opongan a ellas . La primera podría ser en el sentido, 

que en la ce sión de deudas , se ha previsto la hipótesis~ 

de un consentimiento presunto , en el caso del artículo -

1946 , del Có digo Civil de Nuevo León , mientras que en -

la novación, éste, por definición , nunca se presume . 
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¿Pero cuando los contratante s, de ma 

nera expresa otorgan su voluntad para que el negocio ·sea 

cedido o novado , quién es capaz de percibir la diferen -

cia , si se abstiene de observar la terminología que las

partes han empleado al perfeccionar el contrato? 

Incuestionablemente que la interven-

ción del acreedor en la cesión de deudas, es el factor -

que hace dudar de la construcci6n legal y doctrinaria - -

reali zada en torno a la cesión de deudas; porque entra

tándose de la de créditos, allí solamente intervienen --

dos personas en su perfeccionamiento , acreedor cedente y 

acreedor ce sionario y accidentalmente, puede intervenir

el cedido , pero sin que su participación signifique un -

elemento de existencia en la cesión . 

Se justifica que el legislador haya --

concebido a la cesión de créditos, como modo de transmi -

tir los derechos, ya que de esa manera se aplica el pri~ 

cipio de despersonalización en las obligaciones y con --

ello , una forma rápida y expedita de hacer dicha transfe 

rencia , sin que haya opiniones que se resistan y anulen 

la cesión . 

Pero en lo referente a la asunción de 

- 58 -



deudas , la situación cambia , porque sin el acreedor , la -

misma no se verifica . Por ende , quizás sería conveniente 

que se suprimiera de plano lo relativo a la novación sub- 

jetiva y el Código conservara Gnicamente ,· la cesión de de 

rechos y la de deudas, despues de todo , estas institucio 

nes son más acordes ' a los cambios de acreedor o de deudor, 

y en este Úl timo caso, no hay riesgo para e l sujeto activo 

del adeudo de ver defraudados sus intereses jur í d i cos . 

Es opinión del sustentante que Sl una 

norma se ha vuelto obsoleta , debe desaparecer , as í como lo 

hicieron algunas instituciones tales como el censo enfitéu 

tico, la anticresis y algunas otras figuras que forman -

parte de algGn museo jurídico . 
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~ O N C L M S I O U E S 

Despu~s de haber expuesto las ante~iores -

líneas, creo que pueden considerarse como conclusiones -

de mi trabajo , las siguientes : 

PRIMERA : El derecho romano primitivo no -

contemplaba la transmisión del vínculo obligacional, pues 

éste era eminentemente personalizado . 

SEGUNDA : El derecho moderno está inspira 

do en una tendencia opuesta , · se tuvo la intención de des 

personalizar las obligaciones . 

TERCERA : En el proceso gradual d~ despeE 

sonalizac i ón de las obligaciones , cabría la posibilidad -

de pensar en que el acreedor tenga el deber de recibir el 

pago , así como de subrogar eri todos los casos . 

CUARTA : Es un error de técnica legisla-

tiva recur r ir, corno lo hace el a r t í culo 1953 , a otras -

inst ituc i ones para lograr el efecto jur í dico perseguido . 

QUINTA : Subrogante y cedente , han de - -

responder de los vicios del derecho subrogado o cedido . 

V. 



V ~ • 

SEXTA : Se anto ja oc1oso ~a ntener la nova 

ción subjetiva , cuando que hay instituciones más acordes -

a la finalidad de cambio de acreedor o deudor . 
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